
CONSTANCIA. Julio 06 de 2022. A  Despacho de la señora Juez la presente demanda , 
para el respectivo estudio de admisión.  

Sírvase proveer.  

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 17001-31-10-006-2022-00213-00 

 
Revisada la demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL Y 
SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, promovida por LEIDY PAOLA LOPEZ MOLINA en 
contra de HEREDEROS DETERMINADOS KATHERINE, CAROLINA Y MARGARITA MARIA 
MUÑOZ SANCHEZ, JORGE ALBERTO MUÑOZ BELTRAN Y DEMÁS HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR DIONISIO MUÑOZ BUITRAGO, observa el Despacho que 
la misma deberá ser corregida en los siguientes aspectos: 
 
1- Con respecto a los herederos determinados del señor DIONISIO MUÑOZ BUITRAGO, 
quienes corresponden según lo enunciado a: KATHERINE, CAROLINA Y MARGARITA 
MARIA MUÑOZ SANCHEZ, JORGE ALBERTO MUÑOZ BELTRAN, aportará copias de sus 
registros civiles de nacimiento a efectos de demostrar su parentesco (artículos 84 y 85 
del C.G.P.). 
 
2- Habrá de allegar de forma efectiva el registro civil de nacimiento del causante 
DIONISIO MUÑOZ BUITRAGO, pues, aunque se enuncia, no se observa adjunto dentro 
de los anexos de la demanda; de igual forma, deberá aportar el registro civil de la 
demandante LEIDY PAOLA LOPEZ MOLINA, presunta compañera permanente, para 
constatar la circunstancia prevista en el literal b) del artículo 2º de la ley 54 de 1990. 
Máxime si se tiene en cuenta que de acuerdo con el artículo 105 del Decreto 1260 de 1970, 
los hechos relacionados con el estado civil de las personas, deben probarse con copia del 
folio o certificado expedido con base en el mismo. 
 
Se advierte que en adelante, todos los memoriales y solicitudes que se deban presentar 
ante este Despacho, deberán identificarse con el número de radicado, clase de proceso 
y direccionarse al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 
la ciudad de Manizales dirección IP:  http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 
MARITAL Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, promovida por LEIDY PAOLA LOPEZ 
MOLINA en contra de HEREDEROS DETERMINADOS KATHERINE, CAROLINA Y 
MARGARITA MARIA MUÑOZ SANCHEZ, JORGE ALBERTO MUÑOZ BELTRAN Y DEMÁS 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR DIONISIO MUÑOZ BUITRAGO. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane la 
demanda, advirtiéndole que de lo contrario será rechazada.  
                          

NOTIFÍQUESE 
 
 
 



 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
Juez 

VCB 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 116 el 07 de julio de 
2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 


